
@ill#NiffiREPUBrrcA

Los cobterrDs d,e Ia ReFública del paraguay y ale Ia RepoblÍca del
Ecuador' an1¡nados del deso de rograr un mal.r acercaru-ento entre sus res_
pectlvos pre-blos nrediante eI corpcirnfento de sus valores clllturales, sus hectns Nstórlcos, sus costLrnbres r y sus prircfpales actividades, 10 que consoLida¡fa los recfprocos r¡e¡tjmientos de estinaci6n y afectos, bases ijdispejt
sábl.es para J.a paz y prosperldad,

Han decidldo cer.ebrar er presente convenio que facilite ra re¿liza
cj.ón de esos fi¡es, y para taL fl¡, h¿n desigrEdo ccro ple¡iFoten.r*ror, =

El cobierrp de Ia Repdbllca del- paraguay, a su D{celencia el ünbajador b(t¡aordina¡io y plenlpoterEiario en f¡lito, doctor don pacffico r,if,nte
ro de Va.rgas.

EI Gobierno de Ia nep6b11ca del Fcuador, a su D{ceLer}:i.¡ cl, ¡l¡tr-Jtro de Relaciones &terfores, don elatavo Larrea 6rdova.
euierres, después de cqrunica¡se sus plelrcs poderes, hall.ados en

blera y debida fornn,

Han cc,r¡ver¡1do en lo siguler¡te:

ARIICUIO I

Las Altas pa¡tes Cont¡ata¡tes reconccen la conveni.encia de i¡ten
süica¡ sus recf¡xocas ¡el-aciones o:Itr:¡ales medjante las visit¿s d. p*;
n¿s y el intercafiblo de informaciones, Iibros, folletos, música escrita y
grabada, doc.rnentos fotográflcos, ¡ruestras folkl-óricas y de artesanfa, y
ct¡airtos eleÉntos sea¡¡ apropiados para e.l. más a¡nplio corbcimlento mutuo.

ARUCUIO II

E¡'l vfrtud do este reconoclnlento, cada una de ras Ar-tas pa-rtes
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s¿ón de Ios corDcimientos 
¿

t'ra. y en ge¡erar u. ,u" nt"*tu 
de la hjstoria, la qeognaffa, la ritera

ral¡if est¿ciones culturales de la ot¡a parte.

AI{|ICI-IIO rII

Con el misrD p¡opósito, cada u¡a de lastes otorgará las facflidade" _,._.:^_:* 
q,o qe las ALtas Pa¡tes contrat¿¡

brecimlentos *..*.r"r;"ffi:l J" H 
".rs 

res¡)ecrivos esta-

vestigaciones, ü¡ corcie¡ro= - *' J !¡r¡rrerencias, efectua¡ :¡
ciones a:tfstl.us, los *o*" " 

es¡-ctasulos a¡tfsti

de ra ot¡a parre conrrat¿.¡,::'*' 
-***.;;;:l.T:;::"""

A¡TICUIO IV

¡¡rbas A¿tas p

1llrerc¿rnbio, ar"tri¡r"ronTta 
contratantes obrgarán faciridades para e.l"

;H"T::::"T :H;::: ::'::=' 
revis,as y diari.s

nes especfares dorrre se 
)ionales respecE{vas * t"t 

"' Al- efecto ¡ prcÍIDVe

de dicho btercarnbio. * ,'t"*-* 
las prbLrcacion¿brecrmiento 

de seccio

ras estaclones radrorusora 
misna tnanera fcr¡re¡¡ta¡án : :::.=;.:_::",

y a¡tfstlcos de rutuo ,''a*nllttt"tts 
Pa¡a transnitir Progranras culturares

ARTIC1¡O V

Ia ejecucfón de

de una c€úsión Nacionar. -T;::l]u.|u .T 
a carso' en cada pars,

ditada anre la ot¡a pa¡te _".'.,,..__^_ 
_ vsrc qe la M.isión Dipfonática acre

r'Li¡istÉ.rio de Re.].aciones u-n*u*t" 
y ccnpuesta For: un ¡sp¡srenta¡i-e del

*"':"' 
: .' "'n"";;;T, ; : ff;r, j::::"::'::"7

ras autorj.dades oficiaLes ccnrpeterrtes de wro de ),os dos pafses Cbntrar:l
tes scrán recorccldos por los f¡stitutos oflciales de enseña¡za de ]a otra
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Los Gobierrbs d(: Ia Repúblfca del paragn:ay y de Ia Repdblica del
Ecuador 

' anlfiados del deseo de lograr un m¿ryor acercamlent¡ entre sus res_
pectlvos p:eblos mediante el co¡pci¡niento de sus vafores culturales, sus i_.c
chos histórlcos. sus costunbres, y sus prlncipales actividades, fo que con
solfda¡fa los recfprocos sentijRientos de estinación y afectos, bases i¡di.spcn
sabJ.es para J.a paz y presperjdad;

t{an decidÍdo cerebrar er presente convenio que facir.ite la realiza
ció¡r de esos fi¡es, y para tal fi¡. har., designado cqrrf, pLenipotencia¡ios:

EL CobierrD de la Rep{blica del paraguay, a su D(celencia el Enba
jador E(traordirnrio y PleniFotencj.a¡io en c'itso, doctar don pacff.ico N.onte
ro de Vargas.

Et GobierrE de ta Rcpdblica del f,¡rador, a su l¡{ccfer!:j.¡ cL ¡tilr:s
tro de Relaciones D(terfores, don G¡at¿vo Larrea Oórdova,

e.rienes, después de cqrLrnicarse sus plerEs poderes, hallados e¡_l

b:ern y debida fonna,

ll,a¡ convej¡ldo en Io sigute-nce:

ARTIC.IIIO I

Las Al,tas pa¡tes Contratantes reconccen fa @nveri.encia de i¡te¡
sificar sus reclprocas relaciones cultu¡ales mediante .las visitas a" po.o
r¡as y el- interca¡rüclo de i¡formaciones, lj.bros, foll.etos. rn6sica escrita y
greloCa, docr¡nentos fotcgráficos, rruest_ras folk_Ióricas y de artesar¡fa, y
cuantos elsrEntos se¿n apropiados para eI nás amplio cor¡ccimiento mutuo.

. AI{TICUIO II

,.n vl¡tud de este reconocrnier¡to, cada una de ras Ar.tas partes
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I

sión de .Los corDc irüento
rura, y en eenerar 

". r.:ff:::rt::"ffi"rr::T::;" 
*..,;o

A¡¿rrC1IIO III
Con e.l migr|f, brñr,/lc r ¡^ _ -

m;::*:::#ff .#:i::j:i+:::"::
vestlgaciones. da¡ corcie¡ro* ., -"*^-. -*' 

J L¡r¡rrerencias, efectua¡ i¡
ciones a-rtfstfcas, .los *"-" " 

espectácuros a¡tfsti

de ra otra pa¡te conrrab¡r::*' '"*""*;t;:lrT:; X"".

ARuqno Iv

Aobas Altas pi

¡¡tercarnbio, dlst¡ibucrón 
es contrat¿ntes otorgarán faciridades pa¡a el

.- ff H:::.:':1:ff':::: i:'::"' 
revis'fas v diari's

nes especfares dor¡re se 
:ionaLes respec.lvas tt u"tt' 

Ar efecto 
' prcn.ve

de dicho lntercanbro. * .rt"*-' 
las pr¡tlcacio"ttot**t*to 

de seccio

ras estacj.ones ,"arru"o.u,u 
mrsm n',,,era rftEnta¡án ;::::;.:#:""

v arrfstfcos de nutl¡o aa*nllt"ttt"s 
para transnitir progranEs curru¡ares

AFTICIIIO V

Ia ejecr.rc16n d(

x:::::':::.'J:'- -:#:""'.:" 
careo' eIr caü pars'

ur¡istc,.io de Relaciones Econt¡at¿¡te 

y ccnp¡esta * 
^"tun 

DipJ.cnráti.ca acre

cación ( o er organisno o"*'*'otn"' 
r¡n Representa¡a,r 

t ü Reeresenta¡te del

r ra,r,,, en su derecto ,, "'j":"::^"l]t" 
u" *o
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Universidad Nacior¡al.

A.RTICIJIO \rI

Las obras de autores nacionaLes trtblicadas y ;egistradas en
u¡p de los Estados Oontratantes. goza:.án en el oLro Estado de l"a protec_
ción que éste conceda a 1as obras de sus au6res naciornLes trlbl-icad,as v
regist¡adas e¡ su propio terrttorio.

AITICIJLO VII

Cada una de las ALtas pa¡Ces Contrat¿ntes, en cuanto se¿ po
sible. oorEederá becas destj.nadas a estudiantes, graduados o profesores
de a¡nbos pafses, para reallzar estudlos, iJnpartir cursos y confere¡cias o
s€grt¡i¡ estudlos de pe¡fecclonamfento e¡ establecjmientos de enseña¡za mr
mal, universltaria y en Institutos agrfcolas y técnicos. Los gastos de
t¡aslado de los becarios serán sufragados For e] c¡bierrD que los ervfe v
Los de perrurnercla por el Goblerr¡o del pafs e¡ que actúen.

AR|ICULO WII

l.os tftulos o certlflcados oflclaLes de estudios expedico, 
-l

For las autorldades de la Repóbuca del pa¡a$ray o de ta ReFública ¿let
Ecuador que acredlten ctrrsos ccÍpletos prlnarios o.s€curdarios será¡ re
corDcldos en Los l¡stltutos oflcfales de e¡rseñanza del paraguay y clel-

licuador e¡ las cordicfones que apliquen a sus Fropios nacionales. Los
certificados de eseudlos, parclales FrrinErios o secuJrlarios exp€didos For
las autoridades oficiales ccnp€tentes de u¡c de los dos pa.fses Contrata¡
tes scrán recorDcldos por los l¡stitutos oflciales de e¡se¡ra.¡rza de fa otra



rec.orpcldos For dichos fnstitutos er¡ Ia forllla que Io estabtezcan los regl-anentos vfgentes er¡ cada FacltLtad de Las Unlversldacles llacior¡ales.
EL frqreso er¡ lnstituciones de enseña¡za Frr¡ari.a I securCarla o unlveralt¿xia se hará en el c\¡rso en que esté¡ habilitados *, 

",_].estudlos a¡¡teriores.

I-os cerElficados de estudios borrespordientes a un¿r fracción
del año acadÉnico exp€dido por las autoridades nacior¡aLes resp€ctÍvas a favor de los hfjos de diplcnÉtlcos, cónsuLes o fr¡r¡cior¡arios O. o.qurri*-. ,_"-ternacfonales, gozarán de ldéntlco t¡at¿niento.

ARTICUI¡ IX

Las Al-tas pa-rtes Contratantes no e(igirán a las ¡=rsonas a
que se refiere eI Artfctrlo a¡terior, el pago de bt¡os de¡:echos de ratrfcula' de exámerres y de tftúros que ros que sea¡ exigidos a ros nacionar.es delos resp€ctfi./Ds pafses. Ias Altas pa¡tes Contratántes nc exÍgi¡án el pago
de derecho de nat¡fculas, de exame¡es ni. de reválida a las perso.Iras que sereflerer¡ en el- Artfcl¡Io sépt¡Jro.

ARTICuIO X

La cooperaclón ¡xevista ejr el preser¡te conve¡io rD perjudica
rá las activldades de cualquler orga¡lsr' l¡ternacional Ou "_*ru"r.r' o,,tural del que s€an mlsnbros una o a¡¡bas partes Contrata¡tes, ni af(rtará e.L
desa-rrol Io de las relaciones culturales entre una cuaLquiera de las partes
Cot)L¡atantes y un Lercer Est¿do.

ARTICUIO )C
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cedijniento oonstitucional de cada una de las A]tas pa¡tes ConLrd.,-antes,y er¡t¡ará e¡ vigor s1 Ia f€cha del canje de ratificaciones, que se efectua¡á en la ciudad de Asu¡rión dentro del Ms breve Or.ra *"Or., 
="=

Cada u¡a de Las ALtas pa¡tes Contratantes podrá de¡r.rncia]:lo, Fero sus efectos sóLo cesarán un año desf.¡és de l-a misna. 
- * ---:

En fé de 10 cuar, tos pr.e¡1F€,t€r¡ciarios a¡ri¡a ¡.nüradosflrrnan eI presente Convenio en dos ejsnpla¡es igR¡a.lmenLe váIic.los, e.1 idj.orna espa¡lol.

Hec¡D en la ciudad de C¡llto, a los veintÍoclp cf¿s del nesd€ Junio del año de mil ft,vecientos sese¡¡ta y octrc.

Por eI GobierrD del pa¡aguayl
Por e] cobÍerrD del Ecuaior,

l*u,*u^r -a^
]u.rrr- 

*:=.g: ^.yl-


